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PRBCIOS DB SUSCRIPCIÓN

■■ LA OAPITAL

Por un Aiea............ 2*00 pesetas
Por tres aseses. , . 6'50 >
Por seis meses. . . 10‘60 »
Por nn afio ..... 2O‘5O »

nriBA os LA OAPITAL

Por nn mes ..... 2*60 pesetas
Por tres mesas. 7‘00 »
Por seis mases . . . i2‘6&
Por an año ..... 24*00 *

Nùiâi'Vùs 8 n el toa, 26 oéntimns aou

FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN OFICIAL
OL ... paavisci.^ logkond

SE PUBLiCA LOS MARTES, JUEVES V aABADO 
Advbbtvnoia.—No se admitirán, para la ineeroióu, oomnnioaoioues qae no vengan, 

registradas del Oobierno de Provincia.

PRECIOS DB INSERCIÓN

Loe ediotoa y «nuncios oficiales 
y ' sean de pago,
aausíaráu oimüo céntimue de pe* 
ae^ POB PALABj^A, y los anoneios 
jndlórales a raxáti tmes cénti
mos de peseta también por pa* 
labra; debiendo le. interesados 
acreditar antes de la pabiiuaoión, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pagt^i nabar satisfe
cho su importe en la Depositarla

Pondos provinciales, rin cuyo 
requisito na ee insertarán.

Das ieyba obligaráu en i» Peumaula, ásian auyacentee, tyaonriad y tenitunie de 
Africa, sujetos a la legielaoión peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellae no se dispusiere otra cosa, óq Mitieude hecha ia piouiuigaoión el ^a 
en que termina la inserción de la Ley ©u la (Art. I,®:del Gód'go ( iviî).

6© ûusciib© til. ia Coutaduria do ia A.áuoÀOixxAiinDa jJipuuAoión.Provinoialt
LI pago da la suscripción ee adelantado; pur lo tanto, solo se atenderán las sus* 
criízoionee que vengan acompafiadas do eu importé, debíeádo hacerlo los de fuera 
de la Capital per medio ie libranza del Tesoro,,Giro í otral u jutra de fácil cobro.

Junta de Plaza y Guarnición 
de Burgos

1053
El día 16 del próximo mes de 

abril se reunirá esta Junta para 
tratar de adquirir loa artículos 
necesarios para el Parque de Id- 
tendencia de Burgos y Depósitos 
de Lop roño y Pamplona y lo con
cerniente al Servicio de Automo
vilismo.

Las cantidades y demás detalles 
están de manifiesto eo la Secreta
ría de la Jacta y anuncios coloca
dos eu las Comandancias Militares 
y Ayuntamientos respectivos.

Burgos, 27 de marzo de 1936 — 
El Secretario.

Comandancia de la Guardia 
Civil de Logroño

1133
Siendo necesario contratar el 

arriendo de un edificio para acuar
telamiento de la Guardia civil del 
puesto de Mansilla de la Sierra por 
tiempo indeterminado y con ca
rácter gratuito para el Estado, se 
invita a los propietarios y adm’- 
nistraderes de fincas iirbsnrs en
clavadas eu la expresada pobla
ción o en los pueblos de Cansíes 
de la Sierra, Ventrosa, Villavela- 
yo y Viniegra de Abajo, a que 
presenten sus proposiciones, ex
tendidas en papel del Timbre de 
la c^ase 6.^ de 4*50 pesetas, a las 
doce del día en qne se cumpla el 
plazo de diez en consideración a 
la urgencia del servicio, a contar 
desde aquél en que el presente 
anuncio aparezca p iblioado en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, ente el Instructor del expe
diente, que se ballrrá constituido 
en la Casa Cuartel de la Guardia 
Civil de M&nsille, donde se halla 
do juaniflesto el pliego de condi
ciones que ha de reunir el edificio 
que se solicita.

La» proposiciones deberán ex- ' 
presar el nombre y vecindad del 
proponente, su condición de pro- 
pietario o représentante legal del 
mismo, la calle y rúmero donde 
radique el edificio que se ofrece, 
la expresión de que ©1 ariiendo 
es sin ningún gravamen para el 
Estado, y la manifof tación de que 
se compromete a ci mplir las con
diciones consignadas en dicho 
pliego.

Logróño, l.° de abril de 1936.— 
El primer Jefe, Msruel Fernández 
Valdés.

— ------------------.1^ -fISB.oST—--------  —— 

ÁdmioistraciÓD ‘' ”/.1
DE PASTOS

1095
El domingo 26 de abril pi óximo y 

hora de la» tre» de la tarde, en la Sa
la Consistorial de esta villa, se proce
derá al arriendo en '> úbíica subasta, 
de los pastos y rastrojeras sobrantes de 
los borreguiles de esta jurisdicción, si 
guientes.

<La8 Guardias» (B ijera y Somera) 
tasación mil pesetas.

tffl Somo y Espine» tasación nove 
cientos pesetas.

tNava y Dehesahiente» (Forestal y 
Comunal) tasación seitcicntas pesetas.

El arriendo de los pastos será desde 
el 15 de mayo hasta fin de septiembre 
próximo. El pliego de condiciones 
podrá consultarse en la Secretaria, 
hasta la hora de la subasta.

Nieva de Cameros, a 26 de margo 
de 1936.—El AlcaideBasilio Péret.

ANUNCIO 1096

Formado por la Cemisibrí de Ha 
cienda de este Ayuntahii^nto, el Pro
yecto de Presupuesto Municipal ex
traordinario, para los gastos que se 
han de originar con motivo de la ins
talación de Lineas Eléctricas para el 
suministro de energía para el alum
brado público de esta villa, el mismo 
queda expuesto al público en la iSeere- 

ta i a de este Ayuntamiento, pgr el 
plazo de 8 días, durante los cuales po
drán impugnarse las reclamaciones 
que contra el mismo se presenten por 
los habitantes de este término muni
cipal.

Bergasa, a 29 de margo de 1936.— 
El Alcalde, Marcelo Sáeng.

ANUNCIO 1018

El día 19 de al ril próximo a la 
hora de las 11 de ia mañana y ba- , 
jo las condiciones del pliego de 
coudiciones económico - adminis
trativo, se procederá a la subasta 
de ios productos forestales si
guientes:

Casalarreina. a 24 de marzo de 
1^36. _ El Alcaide, Gregorio Sa
linas.

\ % . A 1071
El seño; Ab alde de ceta villa 

en providoDcia del día de ayer, 
acordó requerir a V. para que in
dique Ias causas por las que re
clama las cantidades que indica 
en su escrito del 21 del actuil, 
disposición legal y tarifa por que 
lo efeoíu , para proveer en su 
caso.

Briones, 24 de marzo de 1936. 
—El Seorotario, Victoriano Mar
tínez. , 
Sr. D. Pascual Corada.

1083
La mancomunidad de loa pue

blos de Baófires, San Torcuato y 
Cidatr ón, en sesión del día de hoy 
acordó acceder a la propuesta he
cha por e’ señor Inspector Pro
vincial de Veterinaria acerca del 
nombiamiento de Inspector Mu
nicipal Veterinario a fav-^r de don 
José de Victoriano Delgado por 
ser el aspirante de mayor puntua
ción, fundándo-e c n la necesidad 
del servicio del oiatadeio y cuan
to se relaciona con ia Inspección 
Veterinaria,

Lo que se pona en conocimiento 
del Exeme. Sr. G ‘beruador Civil 
de la provincia para su publica
ción en el Boletín Oficial de la 
misma, en armonía con lo dispues
to en el artículo 68 de la Ley Elec
toral vigente.

Bañares, 25 de marzo de 1936 — 
El Alcalde en binciones, J. Lan
chares.

PÉRDIDAS 1142
Extrivi ida la póliza número 

18 630, emi-ida por <La Equitati. 
v«> (FundaciÓL Rosillo), en 23 de 
diciec. bre de 1927, sobre la vida 
de don Ruperto Maximiano Pala
cio y G .rpegui, si en plazo de 
treinta días a partir de este anun
cio DO se preseata reclamación al
guna ante d’cha Compañía, en 
Madrid, Alcalá 66, se procederá 
a su anulación y se expedirá un 
duplicado de dicha póliza.

SGCB2021
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alemana, corresponsal de Prensa 
extranjera.

Madrid, 29 de febrero de 1936.—- 
El Jefe del Servicio, C. Bernaldo 
de Quirós.

{Oaceta 6 merzn 1936)

Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Previsión

SERVICIO DE COLOCACION 
OBRERA Y CRISIS de TRABAJO 

786

Relación de las cartas de identidad 
procesional concedidas durante el 
mes de febrero de 1936 a extranje
ros para trabajar en Rspaña, eon ■ 
forme a las prescripciones del De
creto lie 99 de agosto de 1935. Pu
blicase en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 4.^ de la Orden 
de 4 de diciembre de 1935.

Número 14.175 —EduorJ Foer- 
8ch, alemán, corresponsal de Pren
sa extranjera.

14 176. — Alfred Demínni Dou- 
tour, alemán, Idem fd.

14.177. —H. Ecward Knoblaugh, 
norteamericano, ídem id.

14.178. —Maurice Legendre Ber
nier, francés, ídem id.

14.179. —WíIÜan Carney, norte- 
americano, ídem id.

14.180. —César A. Gullino Brunoi 
italiano, ídem id. {

14.181. —Alexande” H. Uhl, nor
teamericano, ídem id. |

14.185. — Hans RoscI, alemán, 
ídem id.

14.186. — Gabriel David Ponte, 
trancé?, ídem id. .

14.187. —Federico Wah’, alemán, , 
ídem id.

14.190. —Juan Tomás Llamasero, 
noiieamericono, Profesor de baile.

14.191. —Juan Entique Fan Arda- 
ra, argentino, corresponsal de pren
sa extranjera.

14.192. —Halina Jezloransk^, po
laca, Idem id.

14.993. -Hans Heusser, suizo, 
ídem id.

14.194. — Héctor Lecudi, inglés, 
ídem id.

14.196. —Wiilian Thomas Stu- 
tlard, inglés, idem id.

14.199. —Borla Kouckrovsky, re
fugiado ruso, chófer mecánico.

14.203. — Sarah Faingenbaum, 
francesa, artista de variedades.

14.204. — Suzanne Chardonnet, 
troncesa, idem id.

14.205. —Henry W. Buckley, in
glés, corresponsal de Prensa ex
tranjera.

14.206. —Rot Emil Echemann- 
Hartges, alemán, ídem id.

14.207. —Marcel Delume, francés 
ídem id.

14.213.—Lconie Feller de Sach*», 
alemana, profesora en el instituto 
Escuela de Madrid.

14.216- — Elma Mahian Maco,

ORDEN 922
Iltmo. Sr.: La Orden de 2 del 

actual ha constituido en Madrid 
tres Comisiones especiales encar 
gadas de entender en todas las 
cuestiones planteadas con motivo 
de la aplicación del Decreto de 29 
de febrero úl icio, poi el que se ' 
ordena la readno'sión de los obre 
ros, empleados y rgentcs despe
didos por sus ideas o por haber 
participado en huelgas de carác
ter político; peto la especialidad 
del trabajo ferroviario y el núme 
ro de asuntos que han de Fer exa
minados con la debida rapidez ha
cen pedsar en la conveniencia de 
que se oree una nueva Comisión, 
con representación exc’usiva de 
las Compañías ferrovial ias y su 
personal.

Por lo que este Ministerio se ha 
servido disponer:

l.° Con independencia de las 
tres CcmieioDbs especiales consti
tuidas en Madrid por Orden de 2 
del actual para la ap’íoaoión del 
Decreto de 29 de febrero último, 
se crea una nueva, formada por 
representaciones do las Compañías 
ferroviarias del N »rte, M. Z. A., 
Oeste de España, Andaluces, y 
sus agentÎS, que estará integrada 
por dos Vocales propietaiios de 
cada ola je y tres suplentes, y pre
sidida por el Inspector de Trába
lo don Antonio de la Vega.

2.° Las Comisiones ptoviocia- 
j les, a medida que vayan recibien

do las rtclamacionos de los agen
tes ferroviarios, las remitirán a 
esta Comisión, que b** drá carác
ter nacional y actuará oemorme a 
las reglas señaladas tu In lepetida 
Orden- de 2 del actual. En estos 
casos especiales, el pLzo de diez 

I días para presentar las reclama
ciones de qne habla la citada dis- 

} posición empezará a contarse a 
partir de la publicación de esía 
Orden en la <Gaoeta de Madrid».

i 3.° Dichas Comisiones enten
derán tanto en lo relativo a la 

í

readmisión de despidos y señala
miento de indemnizaciones a los 

i mismos como en todas las demás 
reclamaciones que puedan enta
blarse con motivo de castigos, 
traslados de reuideneis jubikoic- 
Lcs, rebaja de puestoe en los es*

ca'afones y cualquiera otra clase 
de sameiores iinpuíjatas por las 
entidades patronales dn virtud de 
las ideas políticas de sus emplea 
dos, obreros y agentes, o de su 
participación en huelgas de esa 
naturaleza.

Lo que digo a V. I. para su co- 
nrcimiento y eíecios.

Madrid, 6 de marzo de 1936.— 
Enrique Ramos.
S:;ñor Subsecretario de Trebejo y 

Previsión.
(G ceta 7 margo 1936)

-----------< ------ .u™.-—

Ministerio de ia Sobernacióii
DECRETO 921

Por Decreto de 26 de octubre 
último, en cumplimif oto del artí
culo 1.“ de la L^y de 1.® de agos
to de 1935, se suprimió la Direc
ción general de Administración lo
cal, encargando de sus funciones 
a la Subsecretaría de Goberna 
ción.

Era designio de ( sta reforma 
contribuir a la reducción de los 
gastos del IZstado, siu medoscabar 
p- r eso el n»CBrario y adecuado 
cumplimiento de los tiñes que a 
tal Dirección general correspon- 
díau.

La importancia que para la go 
bernaoión del Estado revisten los 
asuntos de la vida local no se ha 
plegado bien, siu embargo, al in
tento simplifie dor, y la Ley mu
nicipal de 31 de octubre de 1955, 
con la iûterveiiciôn conaiderable 
que en ellos reserva al Ministerio, 
dentro de la autonomía establecí 
da en la Constitución, confirma la 
oonveuieuoia de unt ordenación 
nueva.

Eo efecto; no puede la Subse
cretaría atender, sin rgobio, a las 
complicadas funciones de ordena
ción administr-tiva local, manioi- 
palizoción de servicio?, régimen 
de tutela, cuestiones de personal, 
etcétera.

Así lo ha demostrado la recien
te experieuciu.

Por otra parte, tienen entre sí 
esos asuntos de administración 
local una identidad do naturaleza 
que se vé lógicamente reflejada 
en su agrupación bajo un organis
mo independiente.

Lss consideraciones que prece
den adquieren cada día creciente 
relieve, en términos que, de pro
longarse la situación presente, no 
pasarían sin quebranto los mis
mos intereses de una mt jor orde

nación esUtal, en que la citada re
forma deseaba inspirarse.

Por lo expuesto, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se restablece en el 

Ministerio de la Gobernación el 
cargo de Director general de Al- 
rainistración local, con las atribu
ciones que tenía en el momento 
de la supresión, excepto el servi
cio de la <Gacotñ de Madrid» y 
Guia óficial do España, que conti
nuará incorporado a la Sebseore- 
taría del MÍDÍ8te»io,

Artículo 2.® Por el Ministerio 
de Hacienda se habiliiarán los 
créditos necesarios para dotar a 
referido cirgo de sueldo, 18.000 
pesetas; gastos do representación, 
6.000 pesetas; asignación para Se
cretaría particular, pesetas 13.000.

Artículo 5.® Por el Ministerio 
de ia Gobernación se dictarán las 
disposiciones necesarias para la 
organización y funcionamiento de 
Ir Dirección que se restablece.

Dado en Madrid a cuatro de 
marzo de mil novecientos treinta 
y seis.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres,—FA Ministro de la Goberna
ción, Amós Salvador Carreras.

(Gaceta 7 marzo 1936)
- -----«WO » ------------

Tribunal Provincial de lo 
Contencioso - Administrativo 

de Logroño
ANUNCIO 985

Ante este Tribunal se ha presentado 
escrito, por el Procurador don Félix 
Manganares Dieg en representación 
de don Dionisio Péreg Gríjalba como 
Presidente de la entidad tAmigos de 
Haro» fechado el 19 de margo actual 
interponiendo recurso contencioso ad
ministrativo de anulación sobre y 
contra resolución del Ayuntamiento 
de Haro, sobre próri oga de a» renda- 
miento y realigación de obras en el 
Teatro Bretón de los Herreros propie
dad del mencionado Ayuntamiento 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley Aíunicipal.

Y habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en previdencia 
del día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el articu
lo 36 de la vigente Ley sobre el ejerci
cio de la jurisdicción con (endoso-ad
ministrativa, la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, como se efectúa, para cono
cimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren coad
yuvar en él a la Adminisiración.

Logroño, a 20 de margo de 1936.— 
K.® B°: El Presidente del Tribunal, 

Filiberto Arrontes.—El Secretario del 
Tribunal, Antonio Sáncheg.

IMPBBNTA DEL COMBBClO. LOOBOfiO

SGCB2021



4 de abril¿de 1836 BOLETIN OFICIAL Página 8

Gobierno Civil de la provincia de Logroño

RELACION de las lioenoiaa (Glasea 2.* y 3.*) expedidas en este Gobierno «vil durante laa teohas que se expresan a oootinuaoión

Núm. NOMBRES
Pecha 

de la expedición

662 Federico Palacios Prírcípe 1 Julio 1935
663 José Lapeña Jiménez 2 »
664
665
666
667
668
669
670
671
672
673
674
675

Atilsno Garcón Bermejo 
Manuel Latorre Caballar 
Sixto Garda S. do Zaldivar 
Gonzalo Martínez Baro 
Gregorio Pérez AntofianzKs 
Aurelio Gubia Jauregui 
Juan Baños Garda 
Feliciano Berga CaPdiano 
Antonino Gutiérrez A,marón 
Ja\ier Garda Rodríguez 
Genaro Uruziaga Aconio 
Rufino Potes Benedicto

3 > 
> 
> 
>
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
»

676
677
678
679

Manuel Vitoria Sierra
Alejandro San Martín Zalabardo 
Gregorio Negueruela Larrea 
Luis Nalda Rojas

4 > 
> 
> 
»

680
681
682
683
684

Lucio Uriento S. Cristóbal 
Marcelo Orbañanos Ruiz 
Ramón Ugalde del Prado 
Nemesio del Prado 
José Garda Puohol

5 » 
» 
»
> 
>

685
686
687
688
689
690
691

Fernando Ugalde del Prado 
Daniel Orbañanos Ruiz 
Valentín Zarantón Soldevilla 
Baldomcro Galilea Martínez 
Nicanor Terras Moscardo 
Tomás Aguirre Ayuso 
Blas Jesús López de Ofiate

> 
> 
> 
> 
> 
> 
>

692
693
694
695
696
697
698
699

Emilio González Mangado 
Julio Alesanco García 
Feliciano Ibarrola Sánchez 
Urbano Beriaín Robles 
Antonio Arjona Fernández 
Celedonio Sáinz Eguizábal 
Alejandro Oohoa Torres 
Régulo Pérez Echegayen

6 > 
» 
» 
> 
> 
» 
> 
>

700
701
702
703
704
705
706
707
708

Serafin Ruiz Ruiz 
Eusebio Martínez Rodríguez 
Emilio Oca Pastor 
Daniel Valenoeaga Torrero 
Félix Pérez Grijalbi 
Luis Ibáñez Pérez 
Dionisio Pérez Grijalba 
Hilario Amelivia Armendáriz 
Antonino A. Asoacibar Robles

8 > 
» 
> 
> 
» 
> 
> 
> 
>

709
710
711
712
713

Juan Ayllón Pérez
Leandro Ardnnza Etoheverría
José Ruiz Gil
Argimiro Laurra Urbino
Manuel Fito López

9 > 
> 
> 
> 
>

714
715
716
717
718
719
720
721
722
723
724
725

Narciso Velasco Alonso 
Segundo Martínez Jiménez 
Félix Pérez Somovilla 
Clemente Sáenz Castellanos 
Antonio Landaluoe Hervías 
Francisco Baños Hernáez 
Saturnino Arizu Los Arcos 
Braulio Robles Aragón 
Joaquín Hernández Ruiz 
Emilio Grana Martínez 
Luis Nájera Iturre 
Benedicto Rioja Pinedo

10 > 
> 
» 
> 
> 
> 
> 
> 
» 
• 
> 
>

726
727
728
729
730
731
732
733
734
735
736
737
738
739

Francisco M. Montes 
Román J*rauta Ortega 
Rafaél Estebes Sáez 
Víctor García Marín 
Jesús Merino Escarza 
Agustín Gorrochategui González 
Matí íB Santísima Trinidad Lucas 
Juan Hernando Martínez 
Eusebio de Pedro S. Martín 
Victoriano de Pedro de Pedro 
José Luis Arce Zárate 
Victoriano Palacios Ruiz 
Prudencio Peña Robasor 
Pedro Pablo Diez Torres

11 > 
» 
> 
> 
> 
> 
» 
> 
» 
> 
> 
> 
»

Cédala Personal
Clase y Número UCENCIA VECINDAD

11 1588 Caza Logroño13 512 > Aguilar12 016477 » Nájera12 614 > Aguilar
13 139020 > Torrecilla13 1274 » Logroño
Guarda P. Jurado Calahorra
11 289 > Baños Río Tobfa
12 73 > Villaverde13 167 » Fonzaieohe13 21524 > Varea
13 318 > Entrena
11 5649 > Logroño
12 19960 » Haro
12 147 » Alesón
8 34496 » Logroño

13 27551 > Zarra tón
13 121805 » Logroño
13 046642 > Haro
11 005627 > Id.
13 277 » Id.

6 37101 » Id.
13 1123 > Id.
13 121928 > Id.
13 047099 » Id.
13 333 > Alfaro
13 716 » Arrúbal
10 812 » El Cortijo
11 7651 > Nalda
13 702 > Rincón de Soto
13 112863 » Logroño
13 100897 > Nájera
13 112760 > Logroño
12 2658 > Ame do
13 087621 > Logroño
9 38904 > Id.

12 3077 > Cervera
13 30620 > Logroño
10 4890 > Id.
13 ‘ 768 > Logroño
13 813 > Murillo
13 247 > Viniegra Abajo

9 2887 > Haro
13 46786 > Id.

9 37799 > Id.
12 2147 » Logroño
9 13452 » Id.

12 07693 > Id.
13 47139 » Haro
13 151926 > Logroño
13 127468 > Id.
10 4374 > Id.
12 1099 > San Vicente
13 2590 » Id.
13 264 » Ezoaray
13 16706 > Logroño
13 128457 » Haro
13 76 > Tricio
13 6540 > Logroño
13 4963 > Id.
13 110855 > Id.
12 002416 > Id.
12 040135 » Id.
12 26613 > Id.
13 438 > Treviana
13 44987 » Logroño
13 119 > Cordovín
13 161 > Gallinero
12 235 > Villar de Torre
13 21356 > El Cortijo
12 14486 > Logroño
13 1295 > Santo Domingo
13 288 » Villanueva
12 285 > Id.
13 96 > Cárdenas
13 149 > Gallinero
13 350 » Camprovín
12 938 > Aloanadre

_____ ___ _ ____
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño
> i. ;«;• i:f < ■ «BI

WiSCros K i.. T««rto.™. 7 ..VF-aa».. «U

Nùm.- - -NOM-BRE¿
Fecha 

de la expe dición

Cédula Personal
Clase y Número -

LICENCIA VECINDAD

896
( •»

Ja é Fabón (lAîl go
4

20 Julio 1955 10
13

6004
7559

Ct za 
>

Ca’ahcrra 
Id.

897 Santiago Mar’f^^’z Qonzá'ez >

13 7454 u Id.
898 Jesús JiiE''nez Oantaierio 13 6819 > * Id.
899 Juan Díaz M éorrán lA 1681 > Id.
900 Chines 15 4549 > Id.
901 Nemesio' Abajo González * 13

13
7408 > Id.

902 Jesús Es incsa Lorente 7359 > Id.
903 José GaiWdó Gabass 15 279 > Id.
904 Manuel Gilvo Labad *

13 676 > Id.
905 Hilario Arpón Blanco 13 5961 > Id.
906 Ponciano V'itferia Attcflaczas oo

>
13 115070 > Logroño

907 Julián Fernández Rosáenz 22 12 2287 > Id.
908 Perfecto Lccaa Martínez 7 9525 > Id.
909 Alberto Valenzuela Martínez >

12 2363 > Id.
910 Basilio Anguiano Fernández 13 959 > Fuenmayor
911 Ji an Fernández Rufián 15 20351 > Logroño
912 Francisco Martínez Antón > <14-*'.. .

15 264 > Trieio
913 Do ni^ go Sáonz Sáenz f >

10 661 > Nájera
914 Victoriano Gob-ntes Dulce >

15 36134 > Casalerreina
915 Ju- n Rueda Corral < >

13 8451 > Logroño
916
917

Miguel Arrieta López
Pedro Banco Martínez > 9

13
16552
26533

>
>

Id.
Haro

918 Wenoodfto Ftrnáv;dez Ruiz > 597 > Casale rreina
dl9 Amndor R. do Loiz*=ga 21857 > Logroño
920 Vicentí) Sáeiz Valluerca * V r V 

12 695 > Aguilar
921 Aur lio Mi^ndoza 8^ nz > 11 549 » Ezoaray
922 Andrés Ortiz Boudin >

4 3
13

17070 > Logroño
923 Oam'î'trîoLôpez Martínez > 151 > Sajazarra
924 Jei-ús A*varadd ÍjOÍii ; > ■ ! ■

15 4233 > Santo Domingo
925 Felipe Zuaz Arenas > • ' i

> '1 13
Í3

38822 ' > Cenionro
926 Benito Trillo' * 38826 > Id.
927 D roteo Tello >

13 652 > Alde«nueva
928 Juan Pardo Gutiérrez * ’

Í3
13

593 > Navarrete
929 Francifco de Pablo Ropero < 146 > Torrecilla
950 Román Moreno Arfóla *

23
>

6 157072 > Logioño
931 Kv’grio Mórh^ López * -‘.s‘

j‘b 1725 / > Sínto Domingo
952 Silvieno Gil Martínez < > • í-

-15 030649 o > Varea
933 Luis R‘míre^Ferróndez > l

Í5 1290 > Santo Domingo
954 Julián Ggrcí^t García < >

12 1432 ’ > Id.
935 A’ej'ttid o Pí’fiOorbo Ramín z < >

12 20744 > Logroño
936 Loranzo Benjamíá Escudero c

13 38853 ‘ > Ge nice ro
937 Pascual Martínez Tello < >

Í5 887 ‘ > Ezoaray
958 Matías Mendi Aransay < >

12 14 ' > Arnediílo
959 Juan Maqueé'* Rodríguez »

lo 7175 ■ > ’ Logroño
940 Pedro Coi tes Zdazo < » ■■ ' 1197 > - - ■ Cenicero
941 Miguel Marín Súenz < *

-9 006674 ' > Logroño
942 Cándido CeozanÓ Herreros <

13 47908 > Calahorra
943 Manuel Marttúez Antoñanzas < > '

Í3 40 > Agoncillo
944 Argel Burgos Rodríguez < >

, 15
13

421 > Angn’ano
945 José Baqlay i Cortázar > 1855 > Autol
946 Jesús R0’^a ÓHequi >

>3 24152 > LngroñO
947 Juan Góucz Hít^rro > 105290' > Id.
948 Félix Ortiz de Urbine ís 30784 » Id.
949 Pedro Aróstéguí Eguizábal 

Bi^nvenií’o Mar.tV’ez Lata
» •

12 16832 > Arnedo
950

13
140' » Santo Domingo

951 Máximo Vázquez L’calle - • 0010* » Cenicero
952 José Sáez Egpé»^*áza < ó 11 5628 » Haro
953 Guy Ilagemami Beull « > ’■

11 1504 > Santo Domingo
954
955

Julio Navas Madrigal 
Li’ orio San M’^rtín Armas <

> i V
> 12 

;j2
12

. 13
-13

015880
11* »

Santuidejo 
Id.

956 Domingo H rnundc Campos * > 015j90* > Id.
957 Evaristo /ran^áy .S> n Martía «í > 095910* > Logroño
958 Primo Ibáfl'fZ W^tínez < 24 » 096925* > Id.
959 Isidro Benito Arriado < >

12 4633 > Alfaro
960 Ciri'o Sola Antón < > 11 1055' > Id.
961 Juan M^rte García < >

13 9947 > Logroño
962 Nic< lás Urtlaniz Fcrnandino >

19 488 > Ezcaray
963 Fortunato Quintapiila < >

> 7 , . i-r- i 10 12 ' > Id.
964 Ce feri DO Soto Huerta 13 069252 - > Robres
965 Pedro AmU'H Márquez < > I > Id.
966 Juan Barragán Rivas >

13 8344 > Logroño
967 Gaspar MarliyiPZ Martínez < » 11 99208 »- ■ Id.
968 Pedro Fernández Martínez < *

8
000105 > San Aseosio

969 Mariano,Ota Lá^orzana < *
2564 > Logroño

970 Gerardó Máríñéf Ibraa < > > Id.
971 Ju’io Lálárzíi VT^arampa < r

15
13

177(1 > Santo Domintro
972 Antoni' A’onso Santa María >

15671 > Logroño
975 León Los Arcos Salinas >
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glamento de Policía de Espectácc 
culos de 3 de miyo de 1935 y Dí 
cretos de 20 de et.era de 1889 y 27 
de junio de 1896, conjunto de ñor 
mas que definen la propiedad inte
lectual y la atiibuyen a ios autores 
y sus sucesores durante ti plazo 
de cótimcciói. y v.gevcij d¿ iúi 
derecho, en cuyo transcurso es 
obligada su autorización y partici 
pac’Ó3 en todas las formas de pre
sentación que puüitrau íde* rae. En 
tal sentido se dictaron las Circula
res de 8 de junio de 1926 y 6 de 
enero de 1933, encardnadas a ex 
citar el celo de l?s A.itoridndes gu
bernativas para la más exacta ob
servancia de la leg lidad vigente

I en maíeria de Propiedad intelec 

’ fual.
j Y como quiera que una vez más 
1 se suscita el problema, y en evita- 
i oión de corflicíos do orden públi- 
I co que puedan promoverse por 

incumplimiento o regligencia de 
lo legislado, recuerdo a V. E. la 
más exacta observaroia de lo pre
ceptuado en lo» artíciiloa 19, 25 y 
49 de la ley de Propiedad Intelec- 
tu 1 y los 62, 63, 96, 104 y 119 del 
Reglamento dictado pera su apli- . 
caoión, como ssimis’mo de lo de- , 
terminado en los ardculos 11, 12, * 
13 y 100 del Reglamento d ) Poli j 
lid de Espectácnl- ' vigente, en • 
relación con los Decretos de 20 
de enero de 1889 y 27 de junio j 
de 1896. I

Asimismo ordeno a V. E. que j 
por lo que se refl re a as piezas 
musicales sincronizhdas en ias pe
lículas toñeras, rdcple íhs medi
das consiguientes, ttendiendo sin 
demora los recursos que formu
len los sutores o Iog rf pr sentan
tes de éstos, mandar lo suspender 
inmediatamente rjecu-iones o 
exhibiciones oe ea a c lase de 
obras que intenten verifiesr Em
presas carenies d l permiso pro 
vio e inexcusybie exigid o en el 
artículo 19 de h re; etida ley de 
Propiedad IntelectUr.l, dardo cum
plimiento a cuanto dispone el ar
tículo 63 del RegU .mentó de la 
misma.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

.Madrid, 28 de marzo de 1936.— 
Awós Salvador.

Señores Director g O'ral de Se
guridad, Delegado general de 
Orden público en Cataluña, Go
bernadores civiles de provin
cias y Delegados del Gobierno 
en Melilla, Ceuta y Mahón.

i {Gaceta 29 marzo 1936)

Ministerio de ia Gobernación
ORDEN Circular 1127

Ante la frecuencia con que algu
nas Empresas, Sf cledades y par
ticulares propiefdrios de espec 
táculos y esiablccimientos públi
cos, valiéndose de argumentacio
nes sofísticas, vienen negándose a 
satisfacer a la Sociedad General de 
Autorfs de España los deiechos 
que a los autores que és‘a repre
senta les conceden los precepto» 
de la vigente legislación de Propie
dad intelectual, se hace preciso 
que el Poder gibertatlvo níT’/tn- 
ga para proteger y gar •utizar 
aqueilos derechos, sin que se pue
da rechazar esta intervene do a 
pretexto de la exislencias de cues
tiones judiciales previas, estando 
las Autoridades gubernativas obli
gadas a prestar el apoyo debido a 
los autores o propietarios para ha
cer valer su derecho, procediendo 
a suspender la representación o di
fusión de una obra literaria o musí 
cal siempre que su autor o repre 
sentante legal acuda en queja de 
no haber obtenido las Empresas o 
particulares el correspondiente per
miso.

Especialmente parece ofrecerse 
resistencia en lo que se refiere a la 
prohibición de ejecutar piezas mu- 
sieaka sincroniz3düs en las pelí
culas sonoras, suscitándose inter
pretaciones improcedentes, ya que 
la Administración, mientras no 
exista disposición de carácter ge
neral y obligatorio que modifique 
los preceptos de las disposiciones 
definidoras de la Propiedad i rtclec- 
fual, habrá de prestar, por medio 
de sus Autoridídes y Agentes, el 
justo íuxdio que se requiere, pres
tando acatamiento a la Ley única, 
y entender acogidas a la misma 
todas las modalidades de exhili- 
clón posterior, porque éstas no bo
rran ni destruyen la personalidad 
de los autores, toda vez que hasta 
la fecha no existe en Espafi r una 
protección especial y concreta que 
permita atribuir a dichas maniks- 
taclores un derecho de propiedad 
derivada e independientemente de 
la ue h s autores.

En repetidas ocasiones se ha 
reiterado por este Minister’o el 
exacto cumplimiento de la Ley de 
10 de enero de 1879, Reglamento 
de 3 de septiembre de 1880 y 1 
observancia del Convenio de Ber
lín, promulgado como Ley d? la 
República con fecha 5 de » gosío 
de 1932, de los preceptos del Re

Tribunal Provincial de lo 
Contencioso - Administrativo 

de Logroño
ANUNCIO 1050

Ante este Tribunal se ha presentado 
escritOf por el Farmacéutico don Is
mael Rabalf fechado el 11 de Erern 
de 1936, interponiendo recurso comen- 
cioSG administrativo sobre ref^olución 
del Ayuntamiento de Briones sobre 
negación del carácter de titular de la 
localidad de Briones oomo farma-
céutico a mencionado señor Rabal.

Y habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en providencia 
del dia de hoy^ se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el artícu
lo 36 de la vigente Ley sobte el ejerci
cio de Ifi jurisdicción con ¿endoso-ad
ministrativa, la publicación del pre
sente en el BoLetin OFICIAL de esta 
provincia, como se efectúa, para cono
cimiento de lor que tuvieren interés * 
directo en el negocio y quisieren coad
yuvar en él a la Adminisiración.

Logroño, a 26 de mareo de 1936.— 
r.° B.°: El Presidente del Tribunal, 
Filiberto Arrontes.—El Secretario del 
Tribunal, Antonio Sánches.

- ----------------------------

Delegación de Ha
cienda de la provincia 

de Logroño
ADMiNISTBArjON DE PRO
PIEDADES Y CONTRIRÜCION 
TERRITORIAL DE LA PRO

VINCIA DE LOGROÑO

ANUNCIO 1134

Por don Vicen'e Santolaya Muñí- 
lia, vecino de Enaso, S' solicita, en 
calidad de propietario colindante, la 
adquisición de un^i parcela del Estado, 
sobrante de construedón de carreteras 
y s tuada en término municipal de En
ciso a unos metros de la carretera de 
Garray a la Estación de Calahorra y 
lindante por N dn finca del solici
tante, p''>r S. y E. con Manuel María 
Zvlabardo y por O. con calle del 
Po tigo.

- Lo que se hace público por el pre
sente anuncio para que las personas 
qu>' se crean con aerecho a oponerse a 
la petición formulada puedan hacerlo 
eit '1 plaeo de un mes contado a par 
tir del día en que k€ inserte este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Logroño, 2 de abril de 1936.—El 
Administrador de Propiedades, Vidal 
Ruis.

Obras,*Públicas^
Provincia de Logroño

i- ' • ■ » I.
P ANUNCIO 962

I Recibidas dffinitivamente las obras 

I de reparación del firme con riego su- 

i perficial de alquitrán en los Ktlóme- 
I tros 76 78^380 de la c rretera de

Garray a la Estación de Calahorra y 
Kilómetros 5 al 12 600 de la carrete

I ra de Arnedo a Estella, ejecutadas por 
, el Contratista Bilbaína de Firmes
f Especiales S. A y a fin de que pueda 
í retira^' la fianea constituida para res- 
1 ponder de ia contrata a tenor de lo 
j prevenido en la R 0. de 3 de agosto 

{ de 1.910, modificando el artículo 65 
I del pliego de condiciones generales pa

ra la contratación de las Obras Pú
blicas ir deno al señor Alcalde de Ar
nedo, Bergasa, lu delilla y El Villar 
de Arnedo, en cuyos términos munici
pales se ejecutaron las obras, remitan 
a esta Jefatura de Obras Públicas las 
reclamaciones que les hayan sido pre
sentadas o las que se presenten contra 
el citado Contratista en el improrroga
ble plato de treinta dias a contar des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a cuya terminación 
de no ser enviadas, se entenderá que 
no existe reclamación alguna.

Logroño, 20 de mareo de 1936.— 
El Ingeniero defe, J. Cajal.

Puesto de la Guardia 
civil de Nalda

1100

Sobre las 19 horas de ayer se 
presentó en esta Cjsa cuartel el 
vecino de esta localidad llamado 
don Fancisco Ayala Moreno, pro
fesión médico manifestando que 
desde las 21 horas aproximada
mente del día ^interior faltaba un 
caballo do su propiedad cuyas 
señas son:

Un caba'lo alzada poco menos 
de 7 cuartas, cerrado, pelo rojo y 
oapos negros, lucero blanco en la 
frente y otro más pequeño en el 
gordo de la mano derecha, calza
do de la pata izquierda, tocado de 
la silla en el lomo por lo que pre
senta un pequeño bulto, fogueado 
do las patas y herrado de las 
cuatro, el cual se hallaba en el 
punto titulado Royo de esté tér
mino municipal y supone se haya 
exratviado.

Nalda, 28 de marzo de 1936.— 
El Comandante de puesto, Primi
tivo R. Mayor Zárate,

SGCB2021
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IMstradÓB Mfloicipal
EDICTO ÍG72

Terniiuada la tormecióo del Pa
drón municipal de habitanies de 
este (érinino mtinlclprl, correspon
diente al año de 1935, queda ex
puesto por término de quince dios : 
en In decretaría de! Ayuntamiento 
a los efectos legales con arreglo ’ 
al artículo 54 de la Ley Muciot- 
pal de 31 de octubre 1935. 

Navarrete, 28 de marzo de 1936. 
—El Alcalde, José Entrena. ; 

í 
j

EDICTO 1107 I 
«

Deb'endo procederae o 1« cí n- ) 
lección de los apéndices al amilla- | 
ramier.lo, que hon de servir de ba- | 
se para la formación de los docu- | 
metilos cobraforios de la riqueza | 
rústica, pecuaria y urbana, del año j 
de 1937; todos los conlribuyeníes I 
que hayan sufrido alteración en 3 
sus rííeriucs riquezos, deberán i 
presentar sus dec'arac'oñes de Al- ' 
fas y Bíj”s, en la Sccrelarfa de es
te Ayunlamienlo, hasta el día 16 
del próximo Abril, acompaña las 
de los documen’os que ectediten 
haber pagado los derechos reales 
a leí Hacienda, y aquélla»' debida
mente reiulcgiadas; sin cuyos re
quisites no serán admitidas.

Almarza de Cam ’O'’, a 30 de 
marzo de 1936.—El A oald.', Juan 
Rubro.

- ANUNCIO 1106

Debiendo prooeder.se a la con
fección de los apéndices f.l arailla- 
ramiento, que han de servir de 
baso para la formación de los do
cumentos cobratorios del año 1937 
todos los contribuyentes que ha- 
yac sil ir.do altera., ión en sus ri- 
quí zaa rústica y urbana, deberán 
presentar sun declaraoione« de Al
ta y Baja en la Secretaría de este 
Ayuuiamíeato desde el primrro 
hasta el día 20 del raes de abril, 
acompañadas de las oart-îs de pa
go que acrediten haber sntisfecho 
los Derechos Re”ks a la Hacien
da y reintegradas con timbres de 
25 céntimos, sin cuyos requisitos 
no serán admitidas.

Sao Asensio, 27 de marzo de 
1936—El Alcalde, Paulino Abalos.

ANUNCIO 1102

Hecha la rectificación en el Cen
so de Campesinos de este término 
municipal, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 

AyuiVamionto durante el plazo 
de quince oí^s, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de
seen y presentar las re.lamaoin 
nes que estimen portioentes.

Víi'.albn de Riojp, a 28 de mar
zo de 1936.—El Almlde, Clemerte 
Fernández.

ANUNCIO 1109

En cumplimiento r'e lo qu3 pre
ceptúa ol nftíouio 126 di'l Regla 
mentó de Haci^ nd i Mu-doioal de | 
23 de agosto de 1924, se ha^’e pú- ' 
blico que desde e?ta fecha quedan ? 
expuestas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, porpbzode quin
ce días, las cuentas municipales 
correspondií'nte^ al ejercicio de 
1935 con sus justificantes a fin de 
que loa habitsnteo de este término j 
municipal puedan formular por • 
escrito, durante el período de ev | 
posición V en el phzo de ocho | 
días a contar desde au término, j 
los reparos y o laervaciones que 
estimen pertine; tes.

Villaverde, 31 du marzo de 1936 
—El Alcalde, Teodoro H rvías.

ANUNCIO 1030

Por el término de quince días se 
halla expuesto en eeí'í Secretaría 
el Padrón do Códiilss Fersocales 
pora ol añ > 1936, a loa efectos de 
do revHraación sobre «3 aai0'acio
nes.

El Rasillí, 25 le m rzo de 1936. 
—El Alcalde,-Lucí á Alo so.

ANUNl-íO 1120

Confeccioí adíi y aprobado por 
el Ayuntamp nto de mi prosíion- 
cía el padrón mvDici¡»al do habi
tantes con referencia a’ 31 do di
ciembre de 1935, queda expuesto 
al público en la Si ci o aria de este 
Ayuntamiento por ol pUz ; do 
quince días, coutadus desde la 
fecha de esh^ edij o, pt >adt8 los 
cuales DO sera aflm udsj i.as re
clamaciones que contra el mismo 
se presenten.

Valgañón, 28 de marz ‘ ce 1936. 
—El Alcalde, Adrián Piñi.

ANUNCIO 1031 

Habiendo ¿ido apiebado p v ti 
Ayuntamiento o’ [adrón d-* Cé'ui- 

I las personale.', se <Dfu ntr» al 
; público por térmi o t ¡ g' muitario 

en Secretaría, para que pueda ser 
5 (x. miuedG ; o; eñanío s Ij 'c:otD, 

y poder presentar f’^ ntro do <h-

che plazo las rec’am^ciorií s que 
estimen epoíturap.

Rob'es del CasiíUo, 25 de mar 
zo de 1936.—Ei Alcaide, Ilegible.

EDICTO 1096

Debiendo precederse a iu formación 
del Apéndice al amillaramiento por 
los conceptos de rúsiicu, pecuaria y ur
bana de. este tétmino municipal^ los 
contribuyentes que k^yan sufrido al
teración en las njí.sn-íi.o, pueden presen
tar dec^aracicnes en la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el día veinte de 
abril, acompañadas de sus respectivas 
cortas de haber saiis/echo los derechos 
reales por tranimisión y debidamente 
reintegradas, sin cuyo requisito y 
transcurrido dicho p/aso no serán ad
mitidas.

Alberite de Ireyua, 28 de mareo de 
J,936.—El Alcalde, Javier Da^oca.

ANUNCIO 1078

Eormodo por la Junta general del 
Repartimiento de Utilidades el co- 
rrespandiente c’ ejercicio d'' 1936, 
queda el mismo expuesto al público por 
el plaeo de quince días en la /Secreta
ría de este Ayuntamiento a los ejectos 
de reclamación durante dicho plaeo y 
tres días después.

Las reclamaciones debidamente rein 
legradas, se fur, darán en hechos pre 
cisos y determinados y contener las 
pruebas neeesai ias pura la justifica
ción de lo reclamado, debiendo presen• 
tarse al señor Presidente de dichi 
Jnnta.

Briones, 30 de mnrzo de 1936.^El 
Presidente de la Junta de reparto, 
Tortbio Rojo.

EDICTO 1104

Debúndo de procederse a la confec 
eión do los apéndices al amillaramien- 
to. que han de set vir de base para la 
formación de ios documsntos cobrato- 
rios del año \937; todcs les contribu
yentes que hayan sujrido aiieradón 
en .sus riquezas deberán presentar sus 
declaraciones de alta,s y bajas en la Se
cretaria del Ayunlamiento, hasta el 
15 del mes de Abril próximo, siendo 
acompañadas de lo.i documentos^ que 
acrediten haber ,<iatisfecho los derechos 
leates a la Hacienda, y aquellos debi
damente reintegradas, s,n cuyos requi
sitos y irancurrido que sea dicho pía 
eo no serán admitidas.

Gervera del Rio Alhama, a 27 de 
: mareo de 1936. — El, Alcalde, Fir- 
’ mo Rubio.

ANUNCIO 1073

Terminada la Jormación deí Pa 
drón Muiitcipal de habitantes de este 
tétmino municipal, correspondiente al 
año de 1935, queda expuesto por tér
mino de 15 días en la Secretaria de 
este Ayuntamiento a los efectos legales 
con arreglo al articulo 34 de la vigen
te Ley Municipal

Bergasa, a 28 de mareo de 1936.— 
E' Alcalde, Marcelo Sáene.

Junta de Clasificación 
y Revisión

POESLO DE BADABAN

1114
Declarado pt ófugo por la Junta de 

Uiastjicactón y Revisión el moto Jesús 
Vargas Rioja, hijo de Benito y de 
Matilde, número siete del sorteo para 
el reemplazo de 1936, he dispuesto pu • 
blicarlo en este periódico odd al a fin 
de que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Junta haciendo constar que dicho mo 
zo, según antecolentes qu»^^ obran en el 
expediente, cree reside en francia sin 
poder afitmarlo.

L(groño, l.° de abril de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas.

Tribuna! Provincial de io 
Contencioso - Administrativo 

do Logroño
ANUNCIO 986

Ante este Tribun&i se ha presentado 
escrito, por el Abogado don Angel Vi
llar Matute en representación de don 
Praj cisco Galar’eta Gande fechado 
el 20 de marzo actual interponiendo 
recurso contencioso administrativo de 
anulación sobre y contra resolución 
del Ayuntamiento de Ncjtra por la 
que se di ftituyó a menennado 8‘^ñcr 
Galarreta del cargo de Voz Pública 
que venia desempeñando onjutamente 
con el de Alguacil muniet nal de dicha 
Corp oración, con arreglo a lo dispues- 
en la vigente L‘^y Alunicij ai.

Y habiendo sido teni'ú^ por inter
puesto \dicho recurso eu pnvideneia 
del día de hoy, se ha acordado por el 
l'rib'inal, conforme dispone el artícu
lo 36 de la vigente Ley sobre el ejerci
cio de la jurisdicción contenoiosc-ad- 
ministrativa, ¡a publicación del pre
sente en el BoLeTIN OFICIAL de esta 
prov ncia, como se ejeciúa, para cono- 
cimi '.nto de lo.-i que taviiren interés 
directo en el negocio y qu.siertn coad
yuvar en él a la Admints ración.

L^ groño, a 21 de marz.^ de 1936,— 
R.'’ B.°: El Presidente del Tribunal, 

P'iliberto Arronies,—El S‘^cretario del 
Tribunal, Antonio Bánchez,
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño

RELACION de las ücenoias (Clages 2/ y 3.*) expedidas en este Gobierno Civil durante las fechas que se exprisan a coLlieuacidn

Num, NOMBRES
Pecha 

de la expedición
Cédula Personal
Clase y Número LICENCIA VECINDAD

740 Aquilino González Gómez 11 Julio 1955
741 Rufis.o Martínez E'pasa >
742 Enrique Artaoho Rivera >
743 Urbano Santiago .Amillo >
744 Carmelo E^ícudero Pascual >
745 Jus ino Rodrígooz Prado

12
>

746 Pedro Sáiez Sáinz >
747 Mariano Jesos Hormilleja >
748 Podro Al UFO Torceila >

749 Florencio Laya Marín >
750 Julio Adeva Alierde >
751 Valentín Goma Amutio >
752 Nico’ás Goma Aretio *
753 Pedro Morague Pújales >
754 Rafael Ar^ujo Acha >

755 Francisco doi Valle Ruiz >
756 Pedro López Salas >
757 Mariano Mt reno Medrano >

758 Vicente Díez Galán »

759 Pedro Puerta Cordón t»

760 Andrés Arpón Pérez 15 >

761 Gregorio Inosa I’arraza »
762 Eusebio Martínez Martínez »

763 Teófilo Atauri Sarabia >

764 José Herreros Hercáez >

765 Manuel Galilea Burgos >

766 Manuel Balda Calvo >

767 Andrés Ocio Losa »

768 Leoncio Cordón López >

769 Luis Furnier Pallaré >

770 Eustaquio ArerrsMendi >

771 Alejo Jiménez Mnfloz >

772 Eugenio García Carneros >

773 Tomás Sáenz
15

»

774 Justino Martínez JiO'énez »

775 Glicerio Pérez Ruiz >

776 Amelio O’avarrieta Sáez >

777 Anastasio Bnrbadillo »

778 Santiago Sá^mz Sáenz >

779 Miguol Izquierdo »

780 Mauricio Balanza Anguiano >

781 Eugenio A ealde Nájera >

782 Enrique Viliaverde Rodríguez >

783 Fe mín Aragón Tiberio >

784 Ovidio López Arcientia >

785 Joaquí ; Herrero Ibáñez >

786 Paulino del Sol García >

787 Elias Pérez Martínez >

783 Victorian,© Nalda Giora
16

>

789 Facundo Rosell Arriaga >

790 Manuel Giménez Martínez >

791 ' Sanúfgü Martínez Carra »

792 José Z carias de la Concepción >

793 Eugenio Nalda Villanueva >

794 Fé ix Alonso Pérez >

795 Jesú^ Ayala Conga >

796 Izquierdo Me Iráno Isidro »

797 Nicolás Parraza Jaén »

798 Pedro Gorgnera Abalos >

799 T jófll» López Ceuzsno >

800 Pedro Peña Pérez >

801 Miguel Berceo Romeio w

802 Ju’to RiojA García >

803 Francisco Galán López »

804 Amanoio Bórger Sagasti >

805 Antonio I urbe González »

806 Daniel Angulo Matute »

807 Cíe acó F rnárdez 17 »

808 Bisllio Labora López >

809 (yácdido Surez Goioochca »

810 S nto** Gutiérrez Ruiz >

81 ! Toraá? Santaolalla Diez »

812 Abundio Sáenz Calvo »

813 Ju’i Asor. 4o Fernández >

8!4 Mari'Ano Martín z Agreda >

815 Ma iano Martínez Ortufto >

816 José María García Ciarte »

817 Alfonso Calavia Nenclares >

13 1349 (L za Cervera
12 8088 > Lofroño
13 1033 » Cenicero
11 3572 » Cervera
15 111 > Grávalos
11 24129 > Logroño
11 465 > Id.
12 005754 » Id.
13 23 > Badarán
13 46219 > Logroño
12 1751 > Nájera
13 46 > Albelda
13 47 » Id.
9 037694 > H&ro
8 283948 > Logroño

13 10 > Ajamil
12 3298 > Alfaro
13 22801 > Logroño
10 037937 » Id.
12 20935 > Id.
12 161 » Tudelilla
15 674 » Agoncillo
10 4605 > Haro
14 1640 > Id.
13 118800 > Logroño
13 113715 » Id.

8 37410 » Id.
13 38138 > Id.
12 2726 > Alfaro

9 2715 > Id.
13 247 > Santo Domingo
13 491 > Grávalos
13 181 > Lardero
11 278 > Lagunilla
13 294 > Berceo
13 576 > Cenicero
12 1040 > Id.
13 103630 > Id.
13 6482 > Logroño
13 > Abalos
13 30407 > Logroño
12 002448 » El Cortijo
11 000074 > Logroño
12 2437 > Id.
10 717116 » Abalos
10 » Logroño
12 > Nájera
15 8945 > Logroño
13 180 » Tricio
12 11 > Alfaro
15 2440 > Id.
13 13 > Id.
13 500 » Jabera
12 59 > Pedroso
13 121238 » Logi oño
13 178 > Fonzaleche
13 044977 > Logroño
13 120268 » Id.
13 6240 > Id.
12 52 > Galilea
13 41 » Viniegra Abajo
15 004138 > Logroño
13 128746 » Id.
14 003346 > Id.
11 1267 > Id.
13 017152 » Haro
12 51 > Ceñas
13 00958 > Casalarreina

9 6745 > Logroño
13 112973 > Id.
13 1564 > Aldeanueva
12 2 > Navarrete
13 095421 » Logroño
13 20658 > Id.
13 20771 > Id.
11 503 > Id.
13 46 » Arenzana de Arriba
13 141 > El Rasillo
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Gobiorno Civil d6 la provincia de uopfroño

RELACION do ¡cenc as (Clases 2? J 3.*) expedidas en este Gvbierno Civü duranle las te 3has que se expresan a continuación

Núm. nombres

Fecha 
de la fxp< dición

Cédula Peí sonal 
Clase y Número

LICENCIA VECINDAD

818 Lucas Escalada Llórente 17 Julio 1955 12
13

865
121371

Gaza 
>

Rincón de Soto
Logroño

819 Simón Ulecia Blaooo
18 11 50999 » Calf, horra

820 Pedrt- Madorrán Herce 13 2465 > Id.
821 Juan Bazo Martínez 16 6967 > Id.
822 Nioolíís Garrido 16 4986 Id.
823 Vicente Espinosa Fernández >

12 2105 > Id.
824 Ur ano Antoñanzas Azcona 13 7426 > Id.
825 Millán Martín Peñalva 15 151883 > Id.
826 Andrés Salvador Herreros >

12 705 > Id.
827 Ramón Garrido Gabása 13 155 > Id.
828 Joué Garrido Rodaut 8 >

12 2739 > Id.
829 Juan Madorrán Guindo 12 237 > Rincón de Soto
850 T ófllü Jiménez Arnedillo »

13 111960 > Logroño
831 batías Ruiz Vetgara 12 002691 » Torrecilla
852 Nicolás Ferná idez Martínez >

13 28562 > Lardero
833 Felipe Sempedró R dríguez » 11 4 > Sajazarra
854 Jesús Sancha Anoilburn >

15 115 > Valdema-iera
835 Lino Muñoz Ruiz >

15 57 > Fuenmayor
836 Manuel Aguado Argu o > 11 1391 > Logroño
837 Manuel A'varíz Amado >

12 1569 > Alfcro
858 Pedro Fernández Gil >

19 13 120202 > Logroño
859 Higii io Gabriel Mínguez 13 545 > S ILÍO Domingo
840 Csrmtlo P.ado Fernández >

13 119346 > Logroño
841 Vi ente Santamaría Elvira >

13 422 » Nájera
842 Antonio V zurra Rueda >

12 0587 > Viliamediana
843 Julián Bretón García 13 097352 » Briflaa
844
845

Rogelio Salazar Tricio 
Elias-Sal zar Tricio > 13

19
0977396

1708
»
>

Id.
Santo Domirgo

846 José Miaría Caño Marín >
V' 3156 > Logroño

847 Juan Emilio Núñez Tril.o >
13 176 > Villacucva

848 Lorenzo García Oteiza >
13 465 > Lardero

849 1’nació Amutio Pastor 10 5730 > Cervera
850 Tirso Vázqutz Alvar'z 15

13
2965 > Logroño

851 Enrique Barq.án R .iz > y > Pinillos
852 Joté Santibáñez V'daurrcta »

13 28575 » Lardero
853 José García Bticeo 12 15113 > Id.
854 Francisco E hauri Etayo 12

12
> Canales

855 Eugenio Vienrio Vicario 20 > * 5304 ' > Logi oño
856 Teodi ro Ca^as Santolaya >

12 30961 > Haro
857 Cruz S Ifczar Fraguas >

19 887 > Albelda
858 Alejandro Justa Martínez >

11 038479 > Logroño
859 Alfonso Pérez Soiar 15

Q
1960 > Cervera

860 Antonio Giménez Giménez * >
1957 > Id.

861 Cipriano Giménez Giménez >
13
13

154 > Santurde
862 Manuel Montoya V&igañón »

028566 > Lardero
863 Fidel Moreno Rivaa •1 í

11
16

014853 > Treviana
864 Kuan Ruiz Ruiz Olalla 118? > Munilla
865 Francisco Trincado FernánceS »

2891 > Calahorra
866 Santos Solitario Art ñanzas * u

15 3595 > Id.
867 Teodoro Martínez de Baroja >

12 021341 > Id.
868 Miguel Madorrán Díaz >

13 269 > Viniegra de Abajo
869 Vicente MaGíüí^z García >

13
15
12

283 > Id.
870 Juan Jo ó Sáinz Fernández >

546 Ezoaray
871 Fortún alo LhcrHc Zsbala >

223 > Id.
872 Francisco Mendi Ar-.ínsay >

13
13

852 > Calahorra
875 Tomás Vitoria Antoñanzas >

6312 » Id.
874 Btni 0 Eliz-tldn Jiméccz * >

15 509 > Logroño
875 Eus bio \ arti ez Ort uño 13

15
15 
11
13
13

16456 > Id.
876 Floren io Ferrá'dez Fernández >

259 » Baños Río Tobla
877 Danie’. Luende Are. zana >

1690 » Alfaro
878 Cecilio Giménez Martínez j >

1310 > Id.
879
880

Francisco h chaguo Bonea 
Zoilo Gil > Gil

>
> 125^

120797 »
Aloaní dre 
Logroño

881 Eusebio Bastida Opraa 15
12

029545 > Prad^ijón
882 Carmelo Vicioso Ezquerro 15136 > Id.
883 J ’sús Vicioso Ezquí rro >

13 79096 > Logroño
884 Cidxto Ltdesma Tazueoo >

13 078 > Jubera
885 Alejandro Collado Yécor." >

4110 Calahorra
886 Aquilino An.oña' zas García >

13 142272 > Id.
887 José Maiía Delgado Flamenob >

15 7586 > Id.
888 Pedro García Cortijo Y

13
13
15
13
13
13
13

3818
7806
4316

> Id.
889
890

Ma ino Martínez González ' 
Dani*^! Ace eda Martínez *

> » 
>

Id.
Id.

891 Valentín Herce Adán >
2564 > Id.

892 José Broquetal Bermejo J >
2207 > Id.

893 Julio Cfistóbd San Frlg-''’'o¡b >
5117 > Id.

894 Julián Martínez Aúán »
6399 » Id.

895 Manuel Hernández de Bias >
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